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de quintos en los Ayuntam ientos, con arreglo á la ley de reclu ta
miento vigente y  al reglam ento dictado para su ejecución, la si
guiente exposición:

“Este Colegio de Médicos acude respetuosam ente á V. E. á fin 
de que “se fijen de m anera clara por el Ministerio de su digno 
cargo los honorarios que deben percibir los Profesores titulares 
encargados del reconocimiento de quintos en los Ayuntam ientos, 
en cumplimiento de los artículos 95 de la ley de reclutam iento v i
gente y del 59 del reglam ento para  su ejecución."

“Ninguna petición puede ser m ás legítim a que ésta, lim itada á 
demandar retribución por un trabajo profesional que, aparte de 
sus anejas dificultades, encierra segura responsabilidad, y que es 
un trabajo al que no obliga el cargo de Médico municipal, antes 
por el contrario, está exceptuado en el art. 13 del reglam ento de 
Partidos médicos vigente.

“Nada puede ser m ás justo que esta demanda, afirm ada en to 
das las esferas de la adm inistración pública y por el buen sentido 
que exige pagar los servicios que se imponen como nuevos debe
res á los funcionarios. Es más: el citado reglam ento lo dem ues
tra term inantem ente en sus artículos 2.° y 4.°, en los cuales clara 
y taxativam ente señala la m anera de re tribu ir los servicios que 
los Médicos de partido deben obligatoriam ente p resta r á la adm i
nistración de justicia y los extraordinarios de Beneficencia.

“Y es que nadie puede desconocer que los Médicos de partido 
sólo reciben su retribución ordinaria por los servicios escritu ra
dos, y que tienen, por tanto derecho, como cualquier ciudadano, 
á percibir adecuada retribución por todo nuevo servicio que se 
les imponga.

“En su virtud, este Colegio suplica á V. E. se digne resolver en 
el sentido justo que antes se expresa, derogando todo disposición 
que sea contraria.

“Dios guarde á V. E. muchos a ñ o s .-E l  P residente, Ju liá n  Ca
lleja.“

U n a  o p o r t u n a  n o t a

La Comisión de Senadores y Diputados Médicos hizo al señor 
Ministro de la Gobernación, una atenta visita con objeto de ha
cerle ver los perjuicios que á los titulares ocasiona la ya famosa 
Real Orden de 29 de Mayo. Pues bien, he aquí la exposición ó 
nota que los comisionados dejaron en poder del Sr. Cos-Gayón, 
y que va firmada en nom bre de todos por el Sr. Nieto y Se
rrano.

Una Comisión de Senadores, D iputados y D irectores de perió
dicos médicos, nom brada en reunión más num erosa de individuos 
de las mismas clases, tiene el honor de exponer á la considera
ción del Excmo. señor Ministro de la Gobernación, en fepre- 
sentación y defensa de los Médicos titu lares de los A yunta
mientos:


